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A C U E R D O


En la ciudad de La Plata, a 14 de noviembre de 2007, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores Negri, Kogan, Genoud, Hitters, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa C. 90.020, "Yane, Salvador contra Municipalidad de General Alvarado. Materia a categorizar".

A N T E C E D E N T E S


La Sala II de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de Mar del Plata revocó la sentencia de primera instancia que había rechazado la demanda.


Se interpuso, por la accionada, recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley.


Dictada la providencia de autos y encontrándose la causa en estado de pronunciar sentencia, la Suprema Corte resolvió plantear y votar la siguiente

C U E S T I O N


¿Es fundado el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley?

V O T A C I O N


A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Negri dijo:


I. La Cámara modificó el pronunciamiento que había desestimado la pretensión.


Basó su decisión, en lo que interesa al recurso, en que a partir de la reforma constitucional de 1994 la preservación del medio ambiente ha alcanzado la categoría de derecho expresamente reconocido en la Constitución (fs. 595/595 vta.) y que del juego armónico entre la ley 11.723 y los textos constitucionales se puede extraer como conclusión que la disposición de residuos en el predio objeto del presente juicio debe contar con la previa declaración de impacto ambiental(fs. 595 vta./596).


Juzgó asimismo que no puede operar como justificación para dejar el caso al margen de la normativa en cuestión el carácter "provisorio" de la actividad pues es indudable que lo trascendente es evitar perjuicios a la población actual y futura, sin importar la calificación que se haya dado al lugar donde se arrojaron por años los residuos domiciliarios (fs. 596).


Tampoco puede justificarse la actitud negligente del municipio en base al inicio de gestiones y tratativas para obtener la declaración de impacto ambiental ante la autoridad provincial correspondiente, pues con ello no alcanza para dar satisfacción a lo dispuesto por las normas en juego, mucho menos si se tiene en cuenta que el mismo ya se había comprometido al cumplimiento de la normativa ambiental (fs. 596).


Mediante el veto del Poder Ejecutivo provincial no perdió vigencia la exigencia de la declaración aludida sino sólo la posibilidad de que sea el propio municipio el encargado de evaluarla (fs. 596 vta.).


La inexistencia de consecuencias perjudiciales por parte de la actividad municipal sólo puede efectuarse con el apoyo de un dictamen pericial que aquí no se ha producido (fs. 596 vta.).


De acuerdo al derecho vigente debería existir una declaración de impacto ambiental que en la especie todavía no se ha obtenido, por lo que podría calificarse el accionar del municipio como ilegal y lesivo de un derecho reconocido expresamente por los textos constitucionales y que requiere una urgente cesación (fs. 597).


Deberá otorgarse un plazo prudencial de tres meses desde la notificación de esta sentencia para que el municipio de General Alvarado dé una solución definitiva a su sistema de disposición final de residuos con plena adecuación a las normas de derecho ambiental que rigen en el ámbito provincial (fs. 598 vta.).


II. Contra esta decisión se alza la comuna denunciando la vulneración de los arts. 10, 23, 65, 66 inc. c), 69 de la ley 11.723.


Aduce en suma que:


El error de interpretación de la Cámara consiste en incluir a los residuos domiciliarios dentro de la categoría general del art. 10 y a su turno interpretar que la sanción‑restricción del art. 23 circunscripta únicamente al capítulo III de la ley, puede hacerse expansiva a toda la casuística en ella incluida y particularmente respecto de las disposiciones especiales contenidas en el Título III, capítulo VII (fs. 617).


El art. 10 de la ley 11.723 no menciona a los residuos domiciliarios dentro de las actividades que requieren autorización del organismo de contralor provincial, el art. 66 inc. c) indica que la evaluación ambiental de la gestión sobre los residuos es materia de competencia municipal, en el art. 69 se indica que la provincia y los municipios según el ámbito que corresponda deben realizar actos de inspección y vigilancia para vigilar el cumplimiento de esta ley y del reglamento que en su consecuencia se dicte (fs. 618/618 vta.).


La suscripción del convenio entre el C.E.A.M.S.E., la Provincia de Buenos Aires aprobado por Resolución 122 del 10 de mayo de 2002 del Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y luego bajado al municipio de General Alvarado nada se dice ni se exige el previo estudio de impacto ambiental (fs. 619).


La inteligencia de la ley 11.723 no admite ni la doble autorización (interpretación inclusiva de los arts. 10 y 65), ni el desplazamiento‑anulación de la parte especial por aplicación de la parte general, sino la correcta actuación de cada una dentro de su respectiva esfera de competencia (fs. 620).


III. Entiendo que no le asiste razón al recurrente.


Sabido es que el derecho a la preservación del medio ambiente está expresamente reconocido en la Constitución nacional, en sus arts. 41 y 43, en los pactos internacionales sobre derechos humanos que gozan de jerarquía constitucional ‑art. 75 inc. 22 Constitución nacional‑ y en numerosas normas sobre defensa ambiental a nivel nacional, provincial y municipal.


Cabe señalarle al impugnante, que este Tribunal ha dicho que en materia ambiental lo que existe es una gestión concurrente de intereses comunes, pero en jurisdicción propia, fundada en poderes propios. No se discute pues la potestad jurídica de las comunas de limitar el ejercicio de determinados derechos individuales con el fin de asegurar el bienestar general. Nos encontramos, entonces, frente a un poder o facultad de dictar normas en materia ambiental que corresponde al Estado federal en cuanto a los presupuestos mínimos o contenidos mínimos y a las provincias y municipios las que sean necesarias para complementarlas (conf. causas I. 1982, resol. del 31‑X‑2001; I. 1983, resol. del 20‑III‑2002, "La Ley Buenos Aires" 2002‑1249). A su turno, la materia de policía de salubridad constituye una facultad propia del gobierno y Administración provincial, pero concurren también facultades comunales ‑arts. 190 y 192, Const. prov. y dec. ley 6769/1958‑.(conf. causas citadas).


En el tema que nos convoca, el derecho público interno está constituido por las normas legales que cada país dicta o debe dictar en ejercicio del poder de policía y en defensa de sus recursos naturales para la preservación de la integridad y pureza de los elementos abióticos que constituyen el suelo, el aire y el agua, así como los elementos bióticos que forman las especies animales y vegetales de sus respectivos ecosistemas; pero también los presentes ecológicos que contribuyen al mantenimiento de su integridad y de su potencial evolutivo. También incumbe al derecho público interno proteger no solo la naturaleza y el paisaje sino también la calidad de vida, el marco de ella en sus expresiones arquitectónicas y urbanísticas, y, en síntesis, el patrimonio ambiental en sus bienes biológicos, físicos y culturales para que lo reciban intacto las generaciones futuras. El daño ambiental ocasionado a los llamados intereses difusos es de la incumbencia de las autoridades gubernamentales las cuales en el ejercicio de sus poderes de policía de seguridad, salubridad y bienestar de la comunidad debe preservar la calidad de vida del hombre, su existencia, su salud, su integridad física y moral y sus valores culturales. Para lograr esos fines el Estado debe dictar las normas legales pertinentes en el ámbito de sus competencias nacional, provincial y municipal, según los casos, y hacerlas cumplir por medio de la autoridad pertinente administrativa o judicial(conf. Bustamante Alsina, Jorge, "Responsabilidad civil por daño ambiental", "La Ley" 1994‑C‑1052).


La importancia de la temática se ve reflejada en la ley nacional 25.916 sobre residuos domiciliarios, la que establece, conforme lo define su art. 1, los presupuestos mínimos de protección ambiental para la gestión integral de los residuos domiciliarios, sean éstos de origen residencial, urbano, comercial, asistencial, sanitario, industrial o institucional, con excepción de aquellos que se encuentren regulados por normas específicas, definiendo su art. 2 al residuo domiciliario como aquellos elementos, objetos y sustancias que como consecuencia de los procesos de consumo y desarrollo de actividades humanas, son desechados y/o abandonados. Establece el art. 19 que para la operación y clausura de las plantas de tratamiento y de las estaciones de transferencia, y para la operación, clausura y postclausura de los centros de disposición final, las autoridades competentes deberán autorizar métodos y tecnologías que prevengan y minimicen los posibles impactos negativos sobre el ambiente y la calidad de vida de la población, estableciéndose en su art. 20 que los centros de disposición final deberán ubicarse en sitios suficientemente alejados de las áreas urbanas, de manera tal de no afectar la calidad de vida de la población; y su emplazamiento deberá determinarse considerando la planificación territorial, el uso del suelo y la expansión urbana durante un lapso que incluya el período de postclausura. Asimismo no podrán establecerse dentro de áreas protegidas o sitios que contengan elementos significativos del patrimonio natural y cultural.


Sobre esta norma se ha expresado que las leyes de presupuestos mínimos no son únicamente la consecuencia de la particular regla de concertación y procura del consenso entre la Nación y las provincias fijadas por el constituyente de la reforma, sino también la estructura jurídica a partir de la cual se construye una política de estado en materia de protección del entorno y desarrollo sustentable. En tal sentido, los lineamientos de la política ambiental nacional diseñada a partir de los acuerdos logrados por las Provincias y la Nación en el marco del federalismo concertado se plasmarán en normas que, más allá de las obligaciones y derechos que pudiesen crear para los administrados o el propio sector público, constituyen un verdadero programa de gestión para el desarrollo sustentable. Las leyes de presupuestos mínimos vienen a conformar los cimientos jurídicos sobre los cuales se construye la política ambiental, definiendo las áreas prioritarias para la gestión pública y los instrumentos para lograr los objetivos definidos por la política ambiental. Eso al menos es lo que pareciera haber inspirado a quienes idearon y concibieron la reforma constitucional de 1994, al incorporar el "derecho al ambiente", con la regla específica de concertación entre jurisdicciones, a partir de la facultad de la Nación de fijar los presupuestos mínimos (conf. Walsh, Juan Rodrigo "La ley 25.916 sobre gestión de residuos domiciliarios: una pieza nueva en el tablero de los presupuestos mínimos de protección ambiental", "La Ley" LXIV‑E, 2004, pág. 6565).


Ahora bien, analizando la normativa aplicable al caso de autos ‑ley provincial 11.723‑ surgen sus principios rectores establecidos en el art. 1, el que dispone "La presente ley, conforme el artículo 28° de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, tiene por objeto la protección, conservación, mejoramiento y restauración de los recursos naturales y del ambiente en general en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, a fin de preservar la vida en su sentido más amplio; asegurando a las generaciones presentes y futuras la conservación de la calidad ambiental y la diversidad biológica".


Con ese norte, su art. 5 prescribe "El Poder Ejecutivo Provincial y los municipios garantizarán, en la ejecución de las políticas de gobierno la observancia de los derechos reconocidos en el artículo 2°, así como también de los principios de política ambiental...". También el art. 6 prescribe que "El Estado Provincial y los municipios tienen la obligación de fiscalizar las acciones antrópicas que puedan producir un menoscabo al ambiente, siendo responsables de las acciones y de las omisiones en que incurran".


En lo que aquí especialmente nos interesa el inc. b) de la norma referenciada establece expresamente que "Todo emprendimiento que implique acciones u obras que sean susceptibles de producir efectos negativos sobre el ambiente y/o sus elementos debe contar con una evaluación de impacto ambiental previa" (el subrayado me pertenece).


La evaluación de impacto ambiental (E.I.A.), es un procedimiento jurídico administrativo cuyo objeto es identificar, predecir e interpretar los impactos ambientales de un proyecto o actividad sobre el medio ambiente, a los efectos de su aceptación, modificación o rechazo por parte de la autoridad de aplicación. A su turno, el estudio de Impacto Ambiental (Es.I.A.): es un elemento parcial de la E.I.A.; consiste en un estudio técnico interdisciplinario destinado a predecir, identificar, ponderar y corregir las consecuencias o efectos ambientales que un proyecto o actividad tiene sobre la calidad de vida del hombre y su entorno. Sería el producto del proceso y a veces se denomina "informe de impacto ambiental" porque es un informe escrito que documenta el proceso del que surgió. El algunas legislaciones aparece también como una "manifestación ambiental" (conf. Grasetti, Eduardo, "Estudios Ambientales", Ed. Heliasta, Bs. As. 1998, pág. 441).


En este orden de ideas, el art. 10 de la ley 11.723 precisa el marco de aplicación al establecer que "... Todos los proyectos consistentes en la realización de obras o actividades que produzcan o sean susceptibles de producir algún efecto negativo al ambiente de la Provincia de Buenos Aires y/o sus recursos naturales, deberán obtener una DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL expedida por la autoridad ambiental provincial o municipal según las categorías que establezca la reglamentación de acuerdo a la enumeración enunciativa incorporada en el anexo II de la presente ley...", así como que también "Toda persona física o jurídica, pública o privada, titular de un proyecto de los alcanzados por el artículo anterior está obligada a presentar conjuntamente con el proyecto, una EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL de acuerdo a las disposiciones que determine la autoridad de aplicación en virtud del artículo 13°" (art. 11 de la ley 11.723). "La DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL deberá tener por fundamento el dictamen de la autoridad ambiental provincial o municipal y, en su caso las recomendaciones emanadas de la audiencia pública convocada a tal efecto (art. 19), siendo que la declaración de impacto ambiental constituye un acto administrativo de la autoridad ambiental provincial o municipal..." (art. 20).


Del análisis normativo realizado ut supra no surge, como lo sostiene el impugnante, que la previa declaración de impacto ambiental no sea de requerimiento necesario en lo que hace al tema de los residuos domiciliarios, pues como llevamos viendo, la norma es clara al prescribir que todos aquellos emprendimientos susceptibles de generar efectos negativos al ambiente deben contar con la misma, por lo que no resulta absurda la conclusión de la Cámara que dentro de tal marco, establece un plazo de tres meses para que el municipio de General Alvarado dé una solución definitiva a su sistema de disposición de residuos con plena adecuación a las normas ambientales vigentes en el ámbito provincial.


Ello, puesto que toda actividad humana individual o colectiva que ataca los elementos del patrimonio ambiental causa un daño social por afectar los llamados "intereses difusos" que son supraindividuales, pertenecen a la comunidad y no tiene por finalidad la tutela del interés de un sujeto en particular, sino de un interés general o indeterminado en cuanto a su individualidad. El daño así ocasionado es llamado por algunos autores "daño ecológico" pero en realidad es más apropiado llamarlo "daño ambiental" por ser más abarcativo y comprensivo del ecológico reservando aquella expresión para el daño que ataca los elementos bióticos y abióticos de la biosfera (conf. Bustamante Alsina, Jorge, "Responsabilidad civil por daño ambiental", "La Ley" 1994‑C‑1052).


Por todo ello, doy mi voto por la negativa.


A la cuestión planteada, la señora Jueza doctora Kogan dijo:


Adhiero a la solución propuesta por el colega que me precede, en tanto entiendo como él que la recta interpretación de la ley 11.723 no conduce a excluir la exigencia de la declaración de impacto ambiental en supuestos como el sub examine, en tanto constituye un instrumento previsto por el legislador para el diseño de la política ambiental, con independencia de la autoridad que tenga a su cargo la gestión del recurso que pueda verse afectado.


Con este alcance, doy mi voto por la negativa.

A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Genoud dijo:


I. Adhiero en términos generales a los fundamentos de los señores magistrados que opinaron precedentemente.


II. 1. Sin perjuicio de ello estimo necesario formular algunas consideraciones previas sobre las cuales habré de decidir la presente causa.


2. El objeto de la disputa se limita estrictamente al pedido actoral de suspensión de las obras desarrolladas por la Municipalidad de General Alvarado en un predio de disposición final de residuos sólidos urbanos, ante la inexistencia de cumplimiento de las exigencias del art. 10 de la ley 11.723.


3. Resulta evidente de las constancias de autos que tal documentación no fue incorporada de manera categórica e indubitada por parte de la accionada.


En tal sentido la comuna se limitó a argumentar ‑en lo esencial‑ que la directiva legal no se ocupaba del supuesto de autos, que el municipio tenía suficientes facultades para autorizar por sí la habilitación del predio, que se habían realizado gestiones comunes con el C.E.A.M.S.E., y que ante la resolución de un pleito antecedente, existieron razones de urgencia que le impidieron la tramitación y obtención de la documentación que se le requiere.


III. 1. Pienso que la reforma de la Constitución nacional de 1994, autorizó al Congreso de la Nación a establecer legislación básica en materia medio ambiental, dando paso así al dictado de normas complementarias de orden local (art. 41, Const. nac.).


De tal manera las leyes 25.675 y 25.916 fijan los presupuestos mínimos para la gestión sustentable y adecuada del ambiente y rigen en todo el territorio nacional (conf. doctr. causas I. 1983, "Copetro S.A.", sent. 20‑III‑2000, B. 64.464, "Dougherty", sent. 31‑III‑2004).


2. La ley 11.723 fue dictada de acuerdo al art. 28 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires con el objeto de proteger, conservar, mejorar y restaurar los recursos naturales y del ambiente en general en el ámbito local, preservando la vida en su sentido más amplio y asegurar a las generaciones presentes y futuras la conservación de la calidad ambiental y la diversidad biológica.


Si bien es cierto que en el marco de la indicada normativa se estableció el principio de competencia primaria municipal y la exigencia del previo estudio de impacto ambiental (arts. 65 y 66), no lo es menos que tales directivas recibieron el veto del Poder Ejecutivo (decreto 4371/1995).


3. Posteriormente la Legislatura provincial sancionó la ley 13.592, concretando los procedimientos de gestión de los residuos sólidos urbanos, de acuerdo con las normas establecidas en la ley 25.916.


En cumplimiento de dicho objetivo el Poder Ejecutivo a través de la Autoridad Ambiental Provincial (art. 5), estudiará y aprobará los Proyectos de Gestión Integral de residuos sólidos urbanos elaborados por los municipios, condicionando su concreción a la aprobación de la evaluación ambiental y la factibilidad técnico económica (inc. 3).


Asimismo dispuso que todos los municipios deberían presentar a la autoridad mencionada un programa en los términos de esa ley como también de la ley 25.916, inclusive los comprendidos actualmente por el decreto ley 9111/1978, exceptuando de cumplir con lo prescrito por esta norma en lo referido a la fase de disposición final (art. 6).


A tales menesteres, las propuestas deberán contener, como mínimo, el estudio de impacto ambiental sobre las rutas de transporte, los centros de procesamiento, tratamiento, disposición final de residuos sólidos urbanos y tratamientos de los afluentes conforme lo establecido en las leyes 11.723 y 5965 (inc. a).


IV. 1. Brevemente reseñado el contexto normativo, corresponde desentrañar el cuestionamiento traído a esta instancia extraordinaria y que rodea a la obligatoriedad de la comuna demandada de efectuar el estudio de impacto ambiental previamente a dar comienzo a los trabajos en el predio de disposición final de residuos urbanos.


Considero que, por encima del cuestionamiento del recurrente ‑en cuanto a que la situación no está comprendida en el anexo II del art. 10 de la ley 11.723 o bien sostenida por el veto a los arts. 65 y 66 del mismo cuerpo legal‑ se erige la manda constitucional que impone al estado provincial el control del impacto ambiental de todas las actividades que perjudiquen el ecosistema, a fin de evitar la contaminación del aire, agua y suelo (art. 28 Const. prov.).


Tal determinación se precisa a partir de la disposición del art. 11 de la ley 25.675 en tanto que toda obra o actividad que sea susceptible de degradar el ambiente, algunos de sus componentes, o afectar la calidad de vida de la población en forma significativa estará sujeta a un procedimiento de evaluación de impacto ambiental, previo a su ejecución.


El criterio se encuentra definido con toda contundencia en las disposiciones referenciadas de la ley 13.592, la cual fue sancionada con posterioridad a la traba del debate.


2. A mayor abundamiento, debo destacar que la Corte Suprema de Justicia de la Nación estableció que el ambiente ‑por su carácter‑ es de uso común, indivisible y está tutelado de una manera no disponible para las partes (causa M.1.569.XL. "Mendoza Beatriz", sent. 20‑VI‑2006).


3. Por ello entiendo que las obras realizadas por la Municipalidad de General Alvarado en el predio de disposición final de residuos cuestionado en autos debió contar previamente con el estudio de impacto medio ambiental aprobado por la autoridad competente, siendo insuficientes las disculpas que se escudan en demoras y urgencias de tipo burocrático.


4. El municipio mencionó y acompañó a la causa algunos estudios practicados por un profesional contratado por ésta, como también la tolerancia ‑en suerte de aprobación tácita‑ del C.E.A.M.S.E. y de la Secretaría de Medio Ambiente provincial, a fin de demostrar que alguna exigencia de estudio de impacto ambiental ha concretado.


Con todo, dichos estudios, no se identifican con aquél de cuya ausencia se agravia el actor (art. 77, ley 11.723).


Tal invocación ‑que sobrepasa apenas el umbral de la seriedad‑ tampoco alcanza las exigencias de los arts. 88, 101, 102 inc. g, de la ley 12.257 o bien del art. 10 de la ley 25.675.


V. Por todas las razones expresadas hasta aquí y las concordantes dadas por los señores magistrados preopinantes, juzgo que el recurso no puede prosperar.


Voto por la negativa. 


A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Hitters dijo:


1. Adhiero al voto de mi distinguida colega, la doctora Kogan, que remite fundamentalmente a las consideraciones elaboradas por el Ministro que abre este acuerdo en torno a la exigibilidad de un estudio y declaración de impacto ambiental para el desarrollo de actividades como las que motivan el sub lite, es decir, el tratamiento de residuos domiciliarios (conf. arts. 6, inc. b], 10, 20, 23, ley 11.723; 8, 11, 12 y 13, ley 25.675; 41 y 43, Const. nac.).


Dicha definición resultaría suficiente para que caiga por su base el planteo del quejoso, ya que ‑como han expresado fundamentalmente mis colegas preopinantes‑ no cualquier documento técnico constituye un informe de impacto ambiental, ni la declaración respectiva de la autoridad de aplicación a través del acto administrativo pertinente puede ser suplida por cualquier actuación material del Estado. 


Partiendo de tal premisa (la exigibilidad del estudio y declaración de impacto ambiental en la especie), sólo podría ser revisada la condena si el municipio demostrara, como debía, absurdo en la valoración de los elementos de prueba producidos en la causa (doct. causas Ac. 87.541, sent. del 24‑V‑2006; Ac. 88.640, sent. del 6‑IX‑2006, entre otras), especialmente en torno a la conclusión del sentenciante relativa al incumplimiento de los aludidos recaudos legales. Pero lejos de acreditar que dicha definición del a quo fue producto de un razonamiento viciado o de un error palmario en la valoración probatoria, el quejoso ‑que ab initio se considera exento de aquellas exigencias‑ sólo opone a la misma su propio criterio subjetivo, lo que ‑como ha sido reiteradamente expresado por este Tribunal‑ no abastece la carga que exige el art. 279 del ordenamiento adjetivo (Ac. 69.899, sent. del 17‑V‑2000; Ac. 80.753, sent. del 19‑II‑2002; Ac. 82.770, sent. del 24‑IX‑2003; Ac. 84.185, sent. del 5‑IV‑2006; Ac. 93.002, sent. del 6‑VI‑2007, etc.).


2. Pese a que ‑como dije‑ el señalamiento aludido basta para rechazar la pretensión impugnativa, sin necesidad de ingresar en la cuestión de detectar cuál es la autoridad competente para la declaración de impacto ambiental exigible, cabe añadir que tampoco en este ámbito asiste razón al recurrente en su crítica a la sentencia de grado.


En efecto, la argumentación ideada en torno a las disposiciones de los arts. 65 y 66 de la ley 11.723, por la que se intenta demostrar la jurisdicción municipal para esta clase de gestiones medioambientales, carece de entidad para demostrar tal aserto. 


Como es sabido, ambas normas fueron observadas por los arts. 3 y 4 respectivamente del decreto 4371/1995; la primera fue objetada in totum y la segunda, sólo en su inc. e), que confería precisamente al municipio la competencia para la evaluación de impacto ambiental en el tratamiento de residuos, como paso previo a la localización de sitios de disposición final. De los considerandos del aludido veto del Poder Ejecutivo surge con suficiente claridad que la télesis del acto de censura fue mantener la competencia de la "autoridad provincial" en la materia (más allá de los diversos matices argumentales utilizados).


En otras palabras: la supresión, en el texto vigente, de la referida atribución que en la versión original de la ley 11.723 recaía en cabeza de las comunas para evaluar el impacto ambiental en la gestión de residuos, dejó a dicho cuerpo normativo huérfano de regulación acerca de la jurisdicción encargada de la señalada potestad habilitante.


Falencia que ‑como bien señala mi distinguido colega, el doctor Genoud‑ no se presenta en el marco normativo introducido sobrevinientemente a la traba de la litis (arg. art. 163, inc. 6, 2º parte, C.P.C.C.) por la ley nacional 25.916 (de presupuestos mínimos de protección ambiental para la gestión integral de residuos domiciliarios) y la ley provincial 13.592 (tendiente a implementar aquélla).


En efecto, dichas previsiones han articulado un sistema de gestión en la materia que resulta contrario a la pretensión del quejoso, que se basa en la elevación a la autoridad provincial, por parte de los municipios, de programas de gestión de residuos sólidos que entre sus recaudos deben contar con una evaluación de impacto ambiental (art. 7, inc. e], ley 13.592). La autoridad ambiental provincial, por su parte, es la encargada de la aprobación de los aludidos proyectos, cuya concreción queda subordinada a la aprobación de la evaluación ambiental y la factibilidad técnico económica (art. 5, inc. 3], ley cit.). 


Es decir que, del contexto normativo descripto, no puede pregonarse la plena autonomía de gestión en materia de residuos que la comuna intenta sostener en su pieza recursiva, especialmente en la tarea de evaluación y declaración de impacto ambiental sobre el predio en cuestión.


3. Compartiendo entonces las precisiones concordantes de los ministros que me han precedido en el acuerdo, doy también mi voto por la negativa. 



Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

S E N T E N C I A



Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, se rechaza el recurso extraordinario interpuesto; con costas (art. 289, C.P.C.C.).



Notifíquese y devuélvase.
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